
CONSTANCIA SECRETARIAL DE TRASLADO 
ARTICULO 179 DEL C. DE P.P. 

 
 

APELANTE 
 

 

CODIGO ÚNICO DE INVESTIGACIÓN N° 152996000246202300042 

PROCESADO: ESTIBENSON MORA VEGA 

DELITO: FABRICACIÓN, TRÁFICO, PORTE O TENENCIA DE ARMAS 

DE FUEGO, ACCESORIOS, PARTES O MUNICIONES EN CONCURSO 

CON INTIMIDACIÓN O AMENAZA CON ARMA DE FUEGO. 

 

 

En Garagoa Boyacá, a los veintiocho (28) días del mes de 
noviembre del año dos mil veintitrés (2023), siendo las 8:00 a.m., 

en los términos previstos en el artículo 179 del C.  de P.P., se corre 

traslado a la parte APELANTE (defensa), para que dentro de los 
cinco (5) días siguientes, sustente por escrito el recurso de 

apelación interpuesto contra la sentencia proferida por éste juzgado 
el día 27 de noviembre del año en curso. Inicia el término de 

traslado el día 28 de noviembre de 2023 a partir de las 8:00 a.m. 
Termina el traslado el día cuatro (4) de diciembre de 2023 a las 

5:00 p.m. Inhábiles: 2 y 3 de diciembre de 2023. 
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